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acuerdo a la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
cantón Quito, el 28 de enero de 1999, aprobada por la presente resolucion. 

Artículo 4.- Disponer que el Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba la 
escritura pública de reforma de estatutos, junto con la presente resolución y 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro de 
Inscripciones. 

Artículo 5.- Disponer que esta resolución se publique por una sola vez en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, conjuntamente 
con el extracto de la escritura pública de reforma de estatutos, elaborado por la 
Superintendencia de Bancos. 

Artículo 6.- Disponer que una vez cumplido con lo previsto en los articulos 
precedentes, se remita a este despacho copia de la escritura pública con la 
constancia de todo lo actuado. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, a los veintidós días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Íng. lina Maldonado García 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor ingeniero Alejandro 
Maldonado Garcia, Intendente Nacional de Seguros, en Quito, Distrito 
Metropolitano, a los veintidós dias del mes de febiero de mil novecientos 

noventa y nueve. 
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